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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

20231 450°  Aniversario de la Fundación de Santa Fe de la Vera Cruz 
40* Aniversario de la Restauración de la Democracia. 

RESOLUCIÓN N° 

	63 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ., 	2 5 OC 2. 3 2 3 

VISTO: 

El Documento DE-0450-01899170-3 (NI), y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N° 521/23 se dispuso Convocar a Concurso Interno de Antecedentes y 

Oposición para cubrir cargos subrogados del Tramo Superior (Categoría 23), con funciones de Asesor/a 

Legal en las distintas Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal, conforme los términos y 

condiciones del Anexo adjunto. 

Que habiendo culminado el trámite de la mencionada selección, se eleva el Acta emitida por la Junta 

Examinadora actuante y el Orden de Mérito Final 

Que se estima conveniente dictar el acto administrativo pertinente. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

RESUELVE: 

Art. 1°: Aprobar lo actuado en el marco Concurso Interno de Antecedentes y Oposición para cubrir cargos 

subrogados del Tramo Superior (Categoría 23) con funciones de Asesor/a Legal en las distintas 

Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal, dispuesto por Resolución N°521/23. 

Art. 2°: Establecer el Orden de Mérito resultante de la misma, que como Anexo I se adjunta e integra la 

presente Resolución. 

Art. 3°: Remitir copia de la presente a la Dirección de Capacitación, Ingreso y Promociones. 
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